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///PLATA, V de julio de 2012. 

VISTO Y CONSIDERANDO: la presentación efectuada por el 

Presidente de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del departamento 

judicial de Mercedes, con relación a la atención del servicio de feria del mes de julio 

próximo en lo que atañe a los Juzgados en lo Correccional departamentales, la 

Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones, 

A C U E R D A : 
t 

1) Modificar en su parte pertinente el art. 4 del Acuerdo 3596 el 

que quedará redactado del siguiente modo: 

4o) DEPARTAMENTO JUDICIAL MERCEDES: 

Juzgados en lo Correccional: Juzgado n° 4; del 16 al 20 de julio: Juzgado n° 3: a 

cargo de su titular. 

2) Comuniqúese y publíquese. 

u / 
EDUARDO NESTOR de LAZZARI 

HECTOR NEGRI DANIEL FERNANDO SORIA 

JUAN CARLOS HITTERS LUIS ESTEBAN GENOUD 




